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Guadalajara de Buga 24 de abril de 2023 
 

Señores: 
 

JUEZ REPARTO0. 

E. S. D. 
 
 
 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: DANIEL GIRALDO RENDON 

Accionado:  Universidad Libre, Fiscalia General de la Nación. 

Derechos Vulnerados: Debido Proceso, derecho al trabajo. 

 
 
 

Yo,  DANIEL  GIRALDO RENDON, identificado con la cédula de ciudadanía 94.229.734 

de ZARZAL VALLE, acudo  a  su  Despacho  en   ejercicio  de  la ACCIÓN DE   TUTELA 

consagrado  en el  Art.  86 de la  Constitución   Política  en contra de LA  FISCALIA  GENERAL 

DE  LA   NACION   Y DE LA UNIVERSIDAD LIBRE dentro de la convocatoria SIDCA 2 

para   proveer   1.056  vacantes,  por  cuanto esta  entidad  vulneró derechos  fundamentales como 

el   debido   proceso   en  su   convocatoria   y  por  ende  el  derecho  al   trabajo,   ya  que  afectaría la 

posibilidad  de  ingresar  a los  cargos de carrera que están  ofertando.  Lo  anterior  lo  fundamento 

en los siguientes: 

 
 

HECHOS 
 

1.-Mediante el Acuerdo No.   001   de   2023,   la   Fiscalía    General   de la   Nación  convoca y 

establece  las  reglas  del  concurso  de  méritos  para  la  provisión  de 1.056  vacantes   definitivas 

en  las   modalidades ascenso  e  ingreso,  de  la  planta  de  personal   de  la  Fiscalía General de la 

Nación pertenccientes al Sistema Especial de Carrera, distribuidas en  los  niveles  profesional. 

técnico y asistencial,  las   cuales   se    ofertan   así:  • Modalidad de ingreso: 742 vacantes • 

Modalidad de ascenso: 314 vacante. 

 

2.- Los ciudadanos que querian participar en el concurso deberían rcalizar  el  pago  de  los  

derechos de inscripción para cada  uno  de  los  empleos  seleccionados  (máximo  dos),  de 

acuerdo con el nivel jerárquico al que corresponda. El pago  podría  realizarse  por  medio  

virtual -botón PSE-, el cual estaría ubicado en el micrositio destinado  para el  proceso  de  

pagos (htps://sidea2.unilitbrc.cdu.co/pagos), en el módulo de  la  ctapa  de  inscripciones.  De 

manera cxcepcional por ventanilla en las oficinas de la entidad bancaria (Banco Popular) 

únicamente durante los primeros cinco (5) días hábiles de inscripcioncs. 
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3.-Los ciudadanos que quisieran participar dcberían registrarse en las fechas  cstablecidas  en  

la aplicación SIDCA2 cnlace: https://sidca2. unilibre.edu.co  para  contar  con  un  usuario  y 

contraseña personal,  una  vez  registrados  deberían  cargar  los  documentos  personales,  de 

estudio y experiencia, entre otros y finalmente inscribirse a uno o dos empleos ofertados. 

 
4.- de lo anterior puedo argumentar que me  inscribí  siguicndo  los  lineamientos  para  cllo  el  

día martes 11 de abril de 2023, desde esa fecha empecé a llenar  los  requerimientos  que  la 

plataforma pedia hasta completar  el  100%  de estos,  CUANDO  LLEGUE  al  ítem  de  PAGOS 

generé las transacciones  pertinentes,  pero  las  mismas  por  más  que  insistí  no  se  dejaron 

realizar,  cabe destacar que en este punto de pagos  DECIA  QUE  EL  PLAZO  PARA  PAGO 

ERA  HASTA  EL  DIA  19  DE   ABRIL   DE  2023,   el  día  18  de  abril  de  2023   por  más  que  

insistí en realizar cl pago la plataforma  no  me  lo  permitió,  posiblemente  estaba  muy 

congestionada, pero como ya habia sido advertido por la misma plataforma que había  plazo 

hasta  cl  día  19  de  abril  de  2023,  trate  de  hacerlo  este  día,  con  la  sorpresa  que   la   opción 

del pago cl día 19 de abril de 2023, YA HABIA SIDO DESHABILITADA. 

 
5.- Por lo anterior no  logre  consignar  el  valor  de  la  inscripción  y  por  ende  a  pesar  de  

haber llenado exitosamente los  registros,  me  quede  por  fuera  de  la  convocatoria,  al 

entendido  de  que  tenía  la  idea  errónea  del  día  que  cerraban  los  pagos,  y  esta  idea  errónca 

fue generada por la misma plataforma. 

 
6.-  Para  los  dias  19  y  21  de  abril  de  2023  me   comunique  al  teléfono fijo No 6013821117 

habilitado  para  atender  la  Convocatoria   SIDCA  2, hable  con  la señora  NICOL GARCIA a 

quien le dije que por favor  me  habilitaran  la  plataforma  para poder  hacer el  pago  el  mismo 

día  19  como  decía en  la  parte de pago  de la  plataforma,  esta  señora  me  manifestó  que  ya  no 

se podia, porque  cl  plazo  era  solo  hasta el día  18 de  abril  de  2023,  y  que  si  bien  es  cierto  en  

la plataforma decía que cl pago se podía hacer hasta el día 19 de abril de 2023, ello obedecía 

a un error del sistema que ya estaban corrigiendo. 
 

 

7.- Por  lo  anterior  y  por  el  error  en  la  plataforma  en  donde  indicaba  que  el  pago  se  podía 

hacer hasta el  día  19  de  abril  de  2023,  me  quede  sin  realizar  el  mismo,  por  tal  motivo  por 

fuera del concurso y de la posibilidad de acceder a un cargo de carrera. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
En virtud a o consagrado en el artículo 86 de la Constitución  Política  de  Colombia,  "Toda 

persona tendrá acción e futela para reclamar ante los jueces, en  todo  momento  y  lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por  sí  misma  o  por  quien  actúe  a  su 

nombre, la protección inmediata de  sus  derechos  constitucionales  fundamentales,  cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública ". 

 
FRENTE AL DERECHOVULNERADO 0 AMENAZADO 

 

 
Los derechos vulnerados y  amenazados  son  el  derecho  al  trabajo,  y  el  derecho  al  debido 

proceso,  quc  han  sido  vulnerados,   teniendo  en  cuenta  que   cxistían   crrores   en  la   plataforma 

de la convocatoria SIDCA 2, errores  que  llevaron  a  que  no  realizara  el  pago  el  ultimo  dia 

señalado,  esas  convocatorias  no deben de  contener  errores  que  conlleven  a  que  los   aspirantes 

se queden por fuera de la posibilidad de acceder a un cargo público de carrera 

 
 

 

De lo anterior se colige que existe un fundamento legal y constitucional para proteger mi 

derecho fundamental de petición y al trabajo y al debido proceso 
 
 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me concedan las siguientes:  

 
 

 

PRETENSIONES: 
 

.- Se protejan mis derechos al trabajo y al debido proceso, que han sido vulnerados por 

la Universidad Libre en la Convocatoria SIDCA 2 
 
 

.-Se me habilite de manera  inmediata  la  plataforma  de  la  convocatoria  SIDCA  2  de  la 

Fiscalia General de la Nación, adelantada por la Universidad  Libre,  con  el  fin  de  que 

pueda realizar el pago que se  encuentra  pendiente  para  aspirar  a  los  2  cargos  que  son 

Fiscal Seccional y Fiscal Especializado. 

 
- En caso de que no pueda habilitar la plataforma para realizar el pago, se me oriente 

y de oportunidad de hacer el pago de la Inscripción. 
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-Que una vez realizado el pago dentro dcl término  otorgado  por la  Universidad  Libre, 

se  me  tenga  como  inscrito  a  la  convocatoria  SIDCA  2,  y  se  me  dé  la  oportunidad   de  

concursar para los cargos ofertados y selcccionados por mi. 

 
 
 

JURAMENTO. 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por 

los mismos hechos y para ante otra autoridad judicial. 
 
 

 
PRUEBAS. 

 
--Aporto copia de los muchos intentos que hice para realizar el pago dentro del término 

para cllo, y de igual manera aporto intentos de pago del día 19 de abril de 2023. 

 
- Aporto Copia de mi documento de identidad. 

 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

Accionante: DANIEL GIRALDO  RENDON  se puede  ubicar en la  calle  9 sur  No  &-57  del  

Barrio Albergue del Municipio de Guadalajara de Buga, celular 318-5895700 correo es 

danicl.giraldo@fiscalia.gov.co. 

 
Accionada   UNIVERSIDAD LIBRE SEDE CENTENARIO Dirección calle 37 No 7-43 

de Bogotá teléfonos fijos 3821117-38211 18: 
 
 

Accionada FISCALIA GENERAL DE LA NACION Quien correspoda en Bogotá D.C 

Diagonal 22b No 52-01 Bunker 

 

Atentamente 
 
 

DNIEĻ GRALDORENDON 
C.C 94,229.734 

Cel 318-5895700 

mailto:danicl.giraldo@fiscalia.gov.co
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